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RESOLUCION 002 

17 de enero de 2024 

 

Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 001 del 8 de Febrero nombrando el personal de Gerente, 

comités y supervisores para la Orden de Compra  105668 cuyo objeto consiste en Contratar, en nombre de la Nación 

– Ministerio de Defensa Nacional – Comando General Fuerzas Militares -Dirección General de Sanidad Militar-Jefatura 

Salud de la Fuerza Aérea, la CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD AMBULATORIOS PARA LA 

ATENCIÓNINTEGRAL DE PACIENTES CON DIAGNOSTICO DE HEMOFILIA Y OTROS TRASTORNOSDE LA 

COAGULACION QUE SON USUARIOS DEL SISTEMA DE SALUD DE LASFUERZAS MILITARES ADSCRITOS A 

LA FUERZA AEREA COLOMBIANA";  

 

EL SEÑOR TENIENTE CORONEL CON TRASPASO DE FUNCIONES ADMINISTRATIVAS Y DE MANDO COMO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y LOGÍSTICO EN SALUD 

 

En uso de las facultades que le han sido conferidas en la resolución de Delegación Ministerial No.4223 de Junio de 
2022, y Orden Semanal 001 del 29 de Diciembre de 2023, Art 003 donde se nombra al Señor TC. GONZALEZ ROMERO 
YIMI ANDRES con Traspaso de funciones administrativas y de mando como DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y 
LOGOSTICO EN SALUD JEFSA, mientras la titular la señora CR. ZAMUDIO PRIETO SANDRA MARCELA, disfruta 
lapso vacacional, resolución 0798 del 15 de marzo de 2023 y las que la modifiquen adicionen o complementen y 
conforme a lo establecido en la Resolución Ministerial No.4130 del 16 de junio de 2022 “Manual de Contratación del 
Ministerio de Defensa Nacional y sus Unidades Ejecutoras”  

 y   
CONSIDERANDO 

  

Que  de conformidad con la normatividad citada, es competencia del Delegado Contractual expedir los actos 
administrativos necesarios con ocasión de la ejecución contractual.  

 

Que de acuerdo a oficio No FAC-S-2023-238158-CI del 28 de diciembre de 2023 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-
CODEH-JEFSA-DISA-SUSAP el señor Teniente Coronel VICTOR HUGO LIZARAZO TORRES Subdirector Salud 
Pública, solicita a la señora Coronel SANDRA MARCELA ZAMUDIO PRIETO, Director Administrativo y logístico – 
Ordenador del Gasto, nombrar a la  Señora CLAUDIA MARCELA NUÑEZ MOSOS, como supervisora principal de la 
orden de compra 105668 HEMOFILIA, en reemplazo de la señorita Teniente GUTIERREZ SOLANO LINDSAY 
GIGLIOLA, quien a partir del 25 de Enero de 2024 inicia sus estudios de especialización en la Universidad Militar Nueva 
Granada. 
 
Que de acuerdo con el “Manual de Contratación del Ministerio de Defensa Nacional, y sus Unidades Ejecutoras.”, se 
han establecido las funciones para los Supervisores.  

  

Que, deben cumplir las funciones asignadas en la Resolución Ministerial No.4130 del 16 de junio de 2022 “Manual de 
Contratación del Ministerio de Defensa Nacional y sus Unidades Ejecutoras, y el cumplimiento del procedimiento gestión 
administrativa GAJEAD-PR-002 del 15 de mayo de 2019.  

  

En mérito de lo expuesto el señor Teniente Coronel, con Traspaso de funciones administrativas y de mando como 
Director Administrativo y logístico – Ordenador del Gasto:  

RESUELVE  

  

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el artículo primero de la Resolución 001 del 16 de marzo de 2023 en 

el sentido de nombrar al siguiente funcionario como se indica 

DESIGNACIÓN  GRADO Y NOMBRE  

Supervisor principal del Contrato  SMSM CLAUDIA MARCELA NUÑEZ MOSOS 

 

JUSTIFICACION DEL NOMBRAMIENTO: 

 

La señora SMSM CLAUDIA MARCELA NUÑEZ MOSOS, tiene la idoneidad requerida para ejercer el cargo en tanto que 
conoce ampliamente las funciones a supervisar, así como el paso a paso de cada una de las actividades a 
desarrollar por el contratista.  

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Dada en Bogotá, D.C., a los 17 días del mes de enero de 2024  

  

 

  

 

Teniente Coronel YIMI ANDRES GONZALEZ ROMERO  

SUBDIRECTOR CONTRATACIÓN CON TRASPASO DE FUNCIONES ADMINISTRATIVAS Y DE MANDO COMO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y LOGÍSTICO EN SALUD 

 
 

 

 

023



Continuación de la Resolución No. 002 del 17 de enero de 2024.  

 

                                                                                                                                                                 
DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL  

 

En la fecha notifico personalmente al funcionario que se relaciona a continuación, del contenido de la Resolución No. 

002 del 17 de enero de 2024, por la cual se modifica parcialmente el artículo primero de Resolución No. 001 del 8 de 

Febrero 2023 del nombramiento de Supervisores,  para la Orden de Compra  105668 cuyo objeto consiste en 

Contratar, en nombre de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Comando General Fuerzas Militares -Dirección 

General de Sanidad Militar-Jefatura Salud de la Fuerza Aérea, la “CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

AMBULATORIOS PARA LA ATENCIÓNINTEGRAL DE PACIENTES CON DIAGNOSTICO DE HEMOFILIA Y 

OTROS TRASTORNOSDE LA COAGULACION QUE SON USUARIOS DEL SISTEMA DE SALUD DE 

LASFUERZAS MILITARES ADSCRITOS A LA FUERZA AEREA COLOMBIANA"; 

Por medio de la presente certifico y dejo constancia de haber dado lectura a la resolución por medio de la cual el 
ordenador del gasto me designa para desempeñarme como supervisor del contrato y de las funciones allí contenidas, 
información que me brinda los conocimientos necesarios para el ejercicio de la actividad supervisora, conociendo mis 
funciones y responsabilidades como supervisor de los diferentes procesos contractuales en que sea nombrado como 
tal. 

 

Me comprometo que en caso de algún tipo de duda y/o inquietud en el ejercicio de mi función como supervisor tomare 

contacto inmediato con la Subdirección de Contratación y Ordenador del Gasto para aclararla y solucionarla en forma 

oportuna.  

 

EL NOTIFICADO  GRADO Y NOMBRE  FECHA  

SUPERVISOR PRINCIPAL DEL 
CONTRATO  

 
SMSM CLAUDIA MARCELA NUÑEZ MOSOS 
C.C. No.52045804  de Bogotá   

 

 

17-01-2024 

  

 

 

 

 

 

Teniente Coronel YIMI ANDRES GONZALEZ ROMERO  

SUBDIRECTOR CONTRATACIÓN CON TRASPASO DE FUNCIONES ADMINISTRATIVAS Y DE MANDO COMO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y LOGÍSTICO EN SALUD 
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